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RESUMEN. 
 

La nueva Ley de Matrimonio de civil, Nº 19.947, introdujo 

importantísimos cambios en el matrimonio, al punto de hacerlo indisoluble. Una 

importante novedad que establece esta ley son las compensaciones 

económicas para el cónyuge más débil, que puede proceder en los casos de 

divorcio y nulidad. 

 Esta memoria tiene como objeto abordar este tema en una forma mas 

bien descriptiva, para cumplir con una labor de información, explicando qué son 

estas compensaciones, los requisitos de procedencia, su monto y forma de 

pago y los casos en que podrían denegarse o disminuirse su monto por el juez. 

También da a conocer la forma en que esta institución está regulada en Francia 

y España donde existe hace ya varios años. 

 Se aprecia, luego de su estudio, que es incierto aún hacer un pronóstico 

acertado de la aplicación de esta institución en nuestro país. 

  

 

 

 

 

 

 

 


